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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 496. 	 T

7;.91

'El Excmo.. Sr. Ministro de Comercio; 's Ins-
trneeion 	 ObrasyiblitiS, con fecha 12 del ac-
tual me : Ice lo, siguiente: 	 •

«Su Magest ad la Reina (Q. G.) enterada
de que por algunas Administraciones de Contri-
buciones Directas se han expedido patentes de
Subsidio industrial y de comercio por la pro-
fesion de Corredores ä personas que 'no estän
legalmente habilitadas para dedicarse al ejerci-
cio • de dicha profesion; de donde se siguen los
perjuiCios consiguientes no solo ä los que cum-
pliendo con los- requisitos que - exig,e el Código
de- Comercio han 'obtenido el nOmbramiento *de
S;-111. y- prestado le Competente fianza, sino los
qué aun son mas graves, de 'dejar sin- cumpli
mientO una Le y • vigente Reino como es el
Código de Comercio, se ha servido disponer se
prevenga ä V. S., como de su Real &den lo
ejecuto, que en las Plazas de .esa Provincia don-
de int)a Corredores legalmente autorizados, se
persigan -ante el Tribunal competente corno in-
trusos, con arreglo al Código .de , Comercio, ä
todos aquellos que sin haber obt'enido . el Real
no mbridniento .- se ocupan en la profeSion de Cor-
redores, aunque por las Admini .straciones de Con-

trihuciones Directas ó cuHilesquier'aRitrasiorici--
nas se les Innari expedido patentes de' talei y
haYisn pagado ' la contribucioti , correspondi'ditte.
De'Real 6rd-en lo digo ä V. S: para su
gehcia y cumplimiento.»

e Y sin embargo de que eti`::•tirrigun pueblo
-• de esta Provincia hay estalMido Tribunal de
Comercio, he acordado la ptiblicacion de la 'Prein-

- sérta órden en este periódico para su Mas
esacto cuMplimiento . y que en su conSectkincia
puedan entablarse ante este Gobierno 'político' las
correspondientes denuncias' : 1 -ara la persecueion.
de estos intrusos. Córdoba' 29 de M'ayo (je 18 41..•
—Leonardo Taléns de la Riva.

Circular núm. 499. 	 • .#23
:

Siendo preciso tener en este GObierno
laico noticia de los pueblos' de la Proyincia
donde haya mercados en dias fijos de la serria:-,
na ó de cada *mes, prevengo ä los ÄlcaldeS de
la ,misma , 	 en el preciso termino' de
dios, cantados desde la pnblicacion de eSta
cular me manifiesten si : hay en sus respediVaS1'
poblaciones los mercados referidOs, con eStiresioni
de los dias de' cada semana ó mes que 'aquellos
tengan' efecto. Córdoba 28 . de Millo de •1847.---'
Leonardo Taléns de la Riva.

Circular núm. 505.
. 	 t

Por el Excmo. Sr. Secretatio de Estado
del Despacho del Ministerio de ta Gobernacion
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MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 470.

Un mulo negro, mohino, y herrado en un
jamon.

Otro
Otro

y herrado.

castaño, labrado ä fuego de los pies,
castaño oscuro, mediano de cuerpo,

del Reino, con fecha 27 de Mayo próximo pa-
sado me comunica la 'leal órden siguiente.,

«Su Magestad la Reina se ha servido nom-
brar para, la plaza de Comisario de Montes de
esa Provincia, ä D. Diego Raya. De Real órden
lo digo ä Y. S. para su inteligencia y efectos
.consig,uientes.»

'Y para conocimiento de los Alcaldes de les
pueblos de esta Provincia, Corporaciones muni-
cipales y demas personas á quien corresponda,
he mandado insertar la citada Real Órden en
el presente Boletin oliciol. Córdoba -2 de Junio

de 1847.—E. G. P. I., José María Conde.

Circular núm. 521.

Y

Siendo indispensable y" urgente que este
Gobierno político tenga un esacto conocimien-
to del estado en que se hallan los fondos res-
pectivos de todos los Pósitos de esta Provincia,
usi en granos corno en maravedisea,en consecuen-
cia de las disposicione s acordadas por la circu-
lar de 20 de Abril último y detnas órdenes es-
peciales que con • posterioridad se ha`yan comu-
nicado ä varios Ay untarnientos, y con el obje-
to de que unos establecimientos tan importantes
no sean perjudicados en sus intereses con detri-
mento de la apreciable clase Agricultora, he ve-
nido en resolver lo siguiente:

1. 0 Todos los Ayuntamientos de los pueblos
de esta provincia, remitirän á este Gobierno po-
lítico it los 10 dias de publicada la presente ár-

den en -el Boletin oficial, un certificado espre-
sivo de la existencia que habia en trigo en las

.paneras de sus Pósitos el dia 20 del referido mes
de Abril próximo pasado.

2." Igual certificado remitirän los Ayunta-,
mientos de las existencias de granos, venta y
distriSeion de su valor ejecutadas á virtud del.
segundo bando de 27 de dicho mes de Abril, in-
serto en el Boletin oficial nrim. 50.

3.° Así mismo dirijirán dichas Corporaciones
municipales, otro certificado del número de fa-
neg. S de trigo que se han reservado ä conse-
cuencia de lo dispuesto en su art. 1. 0 , y de las
ventas y sus precios hechas desde entonces, dan-
do noticia semanalmente de ellas hasta que se
Inu a concluido toda la enagenacion..

.4. 0 Ultimatnente darán tambien ravisus sema-.
les á este Gobierno político todos los Ayuntar
»liemos. que, cuenten con existencias metálicas de
dicha procedencia en sus respectivos estableci-
mientos, desde I.° del próximo ,, mes de Jaibo,
del precio corriente que en su poblacion tenga
la' fanega de trigo, con las observaciones que
e' g imen oportunas .para realizar el empleo que

haya de vetificarse de ellas.
Y para que, .tenga el mas pronto y esac-

to cumplimiento esta disposicion por Wios los
A)untainientos de los pueblos de esta Provin-
cia, he mandado- se inserte en el presente Bole-
tin oficial. Córdoba 8 de Junio de 1847.—E.
.6. Pi 1., Jos4 Noria Conde.

Circular núm. 601.

EI Celador de protecc.ion y seguridad pú-
blica de Montilla, me ha dado parte de haber
sido robades del lagar nombrado de S. Roque
tirmino de aquella ciudad, tres mulos cuyas se-
ñas se espresan ä continuacion.

En su consecuencia, prevengo it los Al-
caldes de los pueblos de esta /provincia, Comi.

sarios v Celadores de proteccion y seguridad pi-.
blica, y fuerza de la Guardia Ci% il 5 .practiquen

las mas activas y eficaces diligencias, tanto para
la aprehension de los perpetradores del robo,
como para la averiguacion del paradero y de-
tencion de las caballerías robadas, poniendo unos
y otios, ä disposicion del Sr. Juez de primera
instancia de dicha Ciudad, caso de ser habidos.
Córdoba 27 de Mayo de 1847.—Leonardo Ta-
léns de „la Riva.

Señas de los mulos.

Circular núm. 503.

Por el Sr. Juez de 1.'. instancia del dis-
trito de Santiago de Jerez de la Frontera, se
reclama la busca y captura de María del Peral,
de estado casada con Francisco de Salas, y de
edad de 50 años cumplidos.

En su consecuencia, prevengo ä los Al-
caldes de los pueblos de esta Provincia, Comí-
sanos y . Celadores de proteccion y seguridad pú-
blica . y fuerza de la Guardia Civil, practiquen las
mas activas y eficaces diligencias al intento, re-
mitiéndola caso de ser habida por tránsitos' de
justicia á disposicion de dicho Sr. Juez. Cór-
doba '27 de gayo de 1847.,---Leonardo Taléas
de la Riva.

El Intendente militar del Distrito de la Ca-
pitanía general de Galicia.

Hace saber : que debiendo contratarse el
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos
del Ejército, estantes y transeuntes en este distrito
por el término de un año, ä contar desde 1." de Oc-
tubre próximo venidero hasta fin de Setiembre de
18118, con sujecion al pliego general de condicio-
nes que estará de manifiesto en la Secretaría de
esta Intendencia , y ceo arreglo it las forma-
lidades establecidas en Real ördeu de 26 de
Diciembre de 1846; he dispuesto se 'convoque por
medio de este anuncio ä una pública y formal lici-
tacion, que tendrá lugar ' ante el juzgado de fficha,
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intendencia 4 dia 20 de Julio próximo åias
doce en punto de su mañana, en que conclu-
y e el término para la admision de proposiciones.
En su consecuencia las personas que quienn in-
teresarse en este ›ervicio, podrán remitirme en
pliego Cerrado y sellado N.)11 un sehre interior
que indique el objeto del contenido, las propo-
siciones en, que se fijen clara v terminantemen-
te los precios en que se convienen ä encargar-
se del suministro; en el concepto que han de
seç .suscritas tari .bien y abonbdas por persona
6 ..personas que a juicio de este juzgado sean
de conocido arraigo y suficiente respoasabilidad,
que en caso de duda podrá apreciarse y hacer-
se constar por los recibos de contribuciones cor-
rientes satisfechas, que garanticen la ejecucion
del servicio en los térmieos propuestos, siendo
preferida la que resulte mas ventajosa y acep-
table en la ' he itacion ä que de hecho queda-
ríui sugetos entre si el autor ó autores de la
proposicion mas beneficiosa, caso de ser de esta
dos 6 mas las iguales, con el de la mas inme-
'dieta. Sirviendo ä todos ellos de gobierno, que
el remate no puede cansar efecto si no obtie-
ne la aprobacion de S. 31.; que nsi mismo no se
admitirá para este acto proposicion que carez-
ca de los requisitos que se exigen, ni se pre-
sente despues de la hora anunciada; y que pa-
ra que puedan considerarse válidas y legales las
admitidas, se requiere que el licitador que la
suscribe baya de estar presente ó legalmente re-
presentado en el acto de la licitacion para que
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten,
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.
Coruña 1.° de Mayo de 1847.—Francisc0 Fon-
tela..--ff-Frariciseo • Perez Villaa mil, Secretario in-
terino..-Es copia.—E1 Comisario de Guerra, Ha-
mon Arájul.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 512.

A fin de que la correspondencia pública que
se recibe en esta Administracion principal proce-
dente de los Puertos, tenga el correspondiente
enlace con la que nace en esta Ciudad y se di-
rige ä Castro del Rio, •Baena, Lucena, Cabra-,
Friego, Benameji, Martos, Antequera„, Alcalá la
Real, Puente Genil,' Torregimeno y Alcandete,
cuya salida, está marcada ä las -de la tarde de
los Domingos, Märtes . y Viernes de cada sema-
na, en virtud de órden superior se ha resuelto
que' la correspondencia que se dirija para los ci-
tados puntos, salga de esta Administracion prin-
cipal ä las 9 de la mañana de los mismos dias
en lugar de las '2 de la tarde en que se ve-
rifica, teniendo principio esta variacion el dia
11 del corriente.

Lo que se anuncia al público para su de--
bido c onocimientoCórdoba 7 de Junio de 1847.
....José Cappa.

Juzgado segundo de primera instancia de Córdoba
su partido. 	 ite

Circular núm. 495.

Licenciado D. José Genaro Gutierrez de Ca-
'Viedes, Juez de p..imera instancia del 'Distrito de
la izquierda de esta Ciudad de Córdoba pue-
blos de su partido,. por S. M. la Reina Nuestra .

4. Señora (Q .-ee G.) &c.
Por el presente, cito, llamo r emplazo por

este' mi primer edicto, ä Manuel del Pino, de
esta vecindad, ä la collacion de S. Juan de los
Caballeros, de estado soltero, y ' de egercicio sas-
tre; para que en el término de 9 días conta-
dos desde esta fecha, se presente en la corcel
pública de esta capital ä mi disposicion, para
responder ä los cargos que le resultan en la cau-
sa que por ante el infrascripto Escribano estoy
siguiendo por vagancia; que si asi lo hiciere se-
rá oido y . su jesticia guardada; y en otro caso
se sustanciará la causa en su rebeldía,' paran-,
clole el perjuicio • que' haya lugar. Córdoba 30
de Mayo de 1847.—JoSé Genaro Gutierrez de
Caviedes.---Por mandado de S. S., Manuel de
Luque.

Juzgado de primera instancia de la Rambla y
pueblos de su partido.

Circular núm. 504.

Licenciado D. José Gil Delgado, Juez de
primera instancia del partido de esta villa de
la Rambla, &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por•
este mi primero y único edicto, ä Antonio Rol-
dan ', vecino de Lucena, contra quien .y otro si-
go causa criminal por la fuga que el Antonio
hizo de la caree! • de Sta. Ella, la noche del dia
7 de Abril último,. para que dentro de quince
dias siguientes, clasde hoy en adelante, se pre-
senten ante mi, 6 en la Caree! Nacional de es-
ta villa, ä tomar traslado y defenderse de la cul-
pa que contra el resulté), que si lo hiciere, se-
rá oido y geardada su justicia, y en su rebel-
día continuaré la causa corno si estubiere pre-
sente sin mas citarle ni llamarle hasta senten-
cia definitiva inclusive, y täsacion de costas si
las hubiese y los autos y diligencias que en es-
ta causa se hiciesen se notificarán en los estra-
dos de esta Audiencia que desde luego le seria-
lo, y le parará el mismo perjuicio que si en su
persona se notificasen. • Y para que llegue ä no-
ticia de todos .y de dicho reo, mando fijar 0.1
presente en ti Rambla ä 18 de Mayo de 1847.
José Gil Delgado.—Por mandado de su merced,.
Diego Lopez.

.1) 	 ;1
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. Cifeular nim. 456.

Primero y segundo trozos; de Córdoba-4 Montilla.

'ieg D4 ABRIL DE 1847.•

Resümen (le las obras de ,con;iervaci9e, permanente,
,Carretera.

aomilq
t ht,hoi ;)91 tete'

fAr ,

Se han recorride.r . , 	 .

Línea de paseos arreglados.
Línea de cungta desembrozada.
Se han machacado. ,. • •
Se han . ,empleado. 	 - . 	 r9 •

`• 	 I.:

9,1-1

• tii.4se 	 ))
d 	 ti •11;

otfi: . La,Carretera se encuentra, .en perfecte-estadd de conservacion.

Córdoba 30 de Abril de 1847.—El Ingeniero Director, José Soler de Mena.

d
Varas lineales.

3 ,078
3 , 786

417

•

veentadas en la

•nn•n••

40

)4espresade

Juzgado primero de primera instancia de Córdoba
y su partido.

Ð. Manuel de Burgos y Bueno, hlini4tro
honorario de la Audiencia Territorial de Cá-
ceres, Juez primero de primera instancia de esta
Ciudad y su partido, por S. M. (Q. D. G.) . &c.

Por el presente, cito, lla m ó. y emplazo) ä
las personas que se consideren con .derecho ä

la propiedad de los bienes dote de la Cdpella-

nia que en la Capilla dé Ntra.1 Sra.'.delas Vir-
tudes 'de la Sta.' Iglesia tated`ral 'de *esta
dad d'indo') 1). Miguel Espinosa, para' que
término 'de 30 dias contados desde la 1)iiblica-

cion .de este anuncio" en la Gaceta de 111a4ii'd;t*
en el B9letin oficial de esta provincia,:cetniiarez-
can , en' este' Juzgado y Es.cfibania 1or' sí' of) por
medio de apoderado eb 'forma á 	 erque
crean'dsistirles; - en la inteliget neiii' de 'ijne pasa-.
do sin haberlo verificad() - lesliarará el perjoicTe'

•. 	 • 	 •
pie haya lugar:. , pues 	 lo ne decretado en
providencia de '• '11-oV en' vista de la demanda pro--
püesta por parte de D.* Rosalta Gutïcruz lié''
'Paez, Vecina' de la villa delynaii=niiiiej.,-en''

ele con arreglo á lo dispuesto .) 	 lev de 19
de Agosto de 1841, Solicita se le adjlidil'iien

eiV cencepto de - libres los indicados bienes. Cér-
deba 4 *dé initio de 1847.--31anuel de 14.1.1:ge'

Bueno., Por mandado de S. S., hlanuel'ilo-
rente y Fernandez.

o hl, 	
y su partido.

la izquierda de esta Ciudad de Córdoba . y puer

bies' de su partido, per S. M. la 'Reina 'Nuestra
; Sefiora (Q..' p. -G.) &c.

*Por Ü I 'preserite, cito, llamo y emplazo
Vidas' lasj!)ersonas que se crean con derecho ä -

los bienes 4tie Por SU falleciniiento intestado ha'
dejado * D. Norverto Mödenes, eçiuo qué fué do
esta ciudad, para ci ne en el término de' 30 dias

que se les • Serialati acudan ä deducirlo ent este
Juzgado y Escribanía del infrascripto;bajo 'aper-

cebimiento dc que en otro ,caso les parará el
perjuicio que ha n a lugar; pues así lo tengo man-

' dado por mi providencia de este dia dictad a . en
los autos de inventario , promovidos á solicitud,
del' 'Prof. . de este número, 0: MiL;nel ' Valero 'y

Roldan, come' apoderado del Lid. O. Gregorio
María de lbarrola, .vecino de la villa y Córte

de Madrid. Dado en Córdoba á de Junio ( o .
18%7. .1(»e Genaro Gutierrez de Caviedes.7---Por
mandado de dicho Sr., José María Chaparro.,

,
A voluntad de . ' su dueño se - vende en es-

ta ciudad una Fábrica de 'pifies' y bayeta, com-
puesto de un juego de máquinas cilíndricas, un

* diablo y una rinda; para !dar Movimiento ä • es-

t4 ii titi torno de fescar, cuatro id. de fino, un-

haspa, Iri!s telares, una percha, una rama, un
banco de tundir y una caldera de tinte; tode'

con los Utensilios necesarios y en el mejor es -
tado  de servicio. Darán razan en el; despacho'
de este periódico. •

-Viedes, Juez de pcimera instancia del -Distrito de
Licenciado D. José Genaro Gutierrez de ta-

(.e

, • 	 -
Cú/WOLIA: IlIPIIE.NTA 	 D, JUAN 31ANTül,

CALLE DE LA ESPARTERÍA
	 „oct. -

Juzgado segundo de primera instancia de Córdoba
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